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PIBWII M^DB MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 2*de Marzo de 1906J

IMTOMimiL
NuM. 476.

WieniHiyiND^ ’ ■ 
Negociado 3?—Vigilancia.

Circular número 37.
Habiendo sido ocupadas por la 

Guardia civil á Fermia Ramirez 
y Juana Ferez, ambulantes de 
oficio, dos caballerías cuyas señas 
se expresan á continuaoioo, se 
anuncia por la presente para que 
los que se crean con derecho á 
ellas, so presenten á recogerías á 
la posada de San Ignacio, donde 
están depositadas, acreditando ser 
su legítimo dueño y teniendo 
presente lo que respecto á reses 
mostrencas dispone el Reglamen< 
to de 24 de Abril de 1905 en su 
artículo 14.

Valladolid 2 do Marzo de 1906, 
£/ Gobernador, 

Jftberica íBrtás ^wcHU
Señas.

Un macho burreño, pelo casta
ño oscuro, cerrado, de seis y me
dia cuartas de alzada próxima
mente, con pelos blancos en el 
vientre.

Otro macho burreño, pelo cas 
laño oscuro, más claro por la ca
ra, de poco más de seis cuartas, 
edad seis años.

NüM. 465.
ADWINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto de Utilidades.

CIRCULAR
A pesar de la obligación que 

'impone á los Ayuntamientos el 
art. 15 de lá Ley de 27 de Marzo 
de 1900 y 23 del Reglamento del 
impuesto de Utilidades de remi
tir á esta Administración dentro 
del primer mes de cada año una 
copia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos en la par
te referente á los sueldos, habe
res, asignaciones, premios y co
misiones de sus empleados, son 
muchos los Ayuntamientos que 
no han cumplido Ia mencionada 
disposición y esta Administra
ción que no puede consentir más 
demora en el servicio de que so 
trata, ha acordado la publicación 
de la presente, previniendo á los 
señores Alcaldes de los Ayunta
mientos que se hallan en descu
bierto y que figuran en la si
guiente relación, lo verifiquen 
sin excusa ni pretexto alguno an
tes del día 8 del próximo mes de 
Marzo, en la inteligencia de que 
transcurrido el plazo que se señala 
sin- haber recibido los documen
tos que los mencionados artículos 
determinan, se les exigirá con 
todo rigor las responsabilidades 
que se expresan en el epígrafe j 
5." del art. 59 del reglamento de 
^9 de Abril de 1902.

Valladolid 28 de Febrero de 
1906.—El Administrador de Ha
cienda, U. Mendavia.—V.® B.“ 
El Delegado de Hacienda, José 
SoUs de la dluerla.
Relación de los Ayunlamienlos 
qae no han remitido los Presit- 
puestos de qastos á la Adminis
tración de Radenda de esta 

provincia.
Adalia
A nasal

Alcazarén 
Aldearaayor 
Almaraz 
Ataquines 
Bahabón 
Barcial 

, Berceruelo
Bobadilla del Campo 
Bocos
Bolaños 
Brahojos 
Bustillo
Cabezón de Valderaduey 
Cabreros del Monte 
Canalejas de Peñafiel 
Carpio 
Castrobol 
Castromonte 
Castronuño 
Castroponce 
Castroverde
Cervillego 
Ciguñuela 
Cistérniga

' Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Cubillas de Santa Marta 
Cuenca de Campos 
Curief 
Fombellida 
Fompedraza 
Fuensaldaña 
Fuente Olmedo 
Gaton 
Iscar 
Laguna 
Llano de Olmedo 
Melgar do Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Montealegre 
Moral de la Faz 
Mudarra 
Muriel 
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Parrilla
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Peñaflor ' 
Pobladura de Sotiedra 
Portillo 
Pozaldez
Pozuelo de la Orden

Puente Duero
Quintanilla de Arriba
Rábano
Ramiro
San Llorenle
San Miguel del Arroyo
San Miguel del Pino
San Pelayo
San Roman de la Hornija
Santervás de Campos 
Santovenia
Sardón de Duero
Serrada
Siete Iglesias
Tamariz
Tordehumos
Torrecilla de la Torre
Torre de Peñafiel
Traspinedo
Trigueros
Union (La)
Urueña
Valdenebro
Valdestillas
Valoria
Valverde
Vega de Ruiponce
Vega de Valdetronco
Velilla
Viana do Cega
Villabarúz
Villabrágima
Villacreces
Villaesper
Villafranca de Duero
Villafrechós
Villagarcía de Campos
Villagomez la Nueva
Villalán de Campos
Villalon
Villanueva do Duero
Villanueva de la Condesa
Villardefrades
Villaveliid
Villaverde
Villavicencio dolos Caballercs
Villavieja
Zara tan
Zorita de la Loma

Valla dolid 28 de Febrero del90C.
—El Administrador, R. Men
davia.

MCD 2022-L5



20Û

SANIDAD GE
3 de le 1906

X!AL DEL REINO
201

Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimieinrridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Enero de 1906
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Nota. Faltan datos por no haberíos remitido á las respectivas Subdelegaciones de las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito de Medina de Rioseco. Santa Eufemia y Tamariz.

Mota del Marqués. Adalia, San Cebrián de Mazote, Torrelobaton, Villardefrades, Villasexmir y Villavellid.
Olmedo....................Cogeces de Iscar, Homillós, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Puras, Ventosa de la Cuesta y Villalba de Adaja.
Peñafiel...................Castrillo de Duero, Olmos de Peñafiel y Santibanez.
Valoria la Buena. . Quintanilla de Trigueros, Trigueros y Villarmentero.
Valladolid. . . . Tudela de Duero.
Villalón...................Castrobol, Herrín de Campos, Quintanilla, Villavicencio y Villabarúz.

1»
)*

Valladolid 28 de Febrero de 1906.—El Inspector provincial, Dr. Doman D. Durán.

NuM. 467.

UNlVlillSIBAWMUmiA,^

Con sujeción al Real decreto de 
25 de Junio 1875 y á lo que sedis» 
pone en el de 13 do Marzo de 
1903, ha de proveerse por con 
curso una plaza de Ayudante ’ 
numerario gratuito para la See- | 
cion de Ciencias, vacante en el > 
Instituto general y técnico de 
Burgos.

Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:

Haber cumplido veintiún años 
de edad.

Hallarse en posesión del título 
de Licenciado en dicha Sección ó 

tener hechos los ejercios del gra
do; debiendo presentar al tornar 
posesión, el correspondiente tí
tulo.

No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Se acreditará además alguna 
de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor Auxiliar 
conforme á alguno de los siste
mas que han regido anterior
mente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquier asigna
tura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida, im
portancia para la enseñanza, re
lativa á materias de la Sección 

en que ha de prestar sus servi
cios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adorna

dos de algunas de las circunstan
cias expresadas, la elección del 
Gobierno podrá recaer hn person 
ña en quien concurra solamente 
la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán susinstanciasdo- 
cumentadas á este Rectorado den 
tro del término de veinte días 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, en la inte 
ligancia de que el período hábil 
para la presentación de las mis
mas en la í^ecretaría general de 

esta Universidad, termina á las 
dos de la tarde del último dia.

Valladolid 28 de Febrero de 
1906,--El Vicerrector, Dr. /Gadio 
García H mado.

WBMMffiim.
NuM. 457.

Villanubla.
Fijadas definitivamente las 

cuentasmunicipalesdeeste Ayun
tamiento correspondientes al ejer
cicio de 1905, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del mismo por término Je quince 
días, contados desde la fecha de 

inserción del preseUte en el Bo- 
lefia, oficial de la provincia, en 
cumplimiento y á Íos efectos que 
determina la vigente ley Muni
cipal.

Villanubla 26 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Eulogio Va
lentín.

Núm. 474.
Villanueva de los Infantes.
Para que la Junta pericial de 

esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramienlo que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal en el año pió* 

ximo de 1907, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza, 
presenten durante el mes de A bril 
próximo las correspondientes aj- 
tas y bajas con los títulos y car
tas de pago á ellas referentes, sin 
cuyo requisito y pasado ditiho 
plazo no serán admitidas.

Villanueva^ie los Infantes 1.° 
de Marzo de 1906.—El Alcalde, 
Miguel Coloma.—-Julián Lázaro, 
Secretario.

NúM. 475.
Villanueva de los Safantes,
Se hallan terminadas y expues

tas al público por el plazo de

Quince día.?, á contar desde Ía 
inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, las cuentas municipales 
correspondientes ai año do 1905 
á los efectos legales.

Villanueva de los Infantes 1.° 
de Marzo de 1906.—El Alcalde, 
Miguel Coloma. —Julián Lázaro, 
Secretario.

Núm 462.

Villavaquerín.

Formada por la Junta reparti
dora el reparto vecinal de arbi
trios extraordinarios de este pue

blo, para cubrir el déficit que ré
sulta en el presupuesto ordinario 
do este corriente año, se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretario del Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que 
pueda sor examinado por estos 
vecinos y presentar dentro del 
mismo las reclamaciones que á 
su derecho convengan, pasado el 
cual serán desestimadas las que 

-se presenten.
Villavaquerín á 25 de Febre

ro de 1906,—El Alcalde, Juan 
Arranz.

MCD 2022-L5



‘202 3 da Marzo de 1906.

UMBUOmBM
Juzgados de primera instaociaé 

instrucción.

NiÍJí. 452.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Ceijoo, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á Sixto 
Rodríguez, vecino que ha sido de 
esta Ciudad, ea la calle de las 
Doncellas, número uno, cuyas 
demás circunstancias personales 
y actual domicilio se ignoran, á 
fin de que sin excusa alguna y 
bajo los apercibimientos de ley, 
comparezca ante la Sala de lo Cri
minal de la Exorna. Audiencia 
de este territorio en^ día vein
tiséis de Marzo próximo y hora de 
las ouce’de su mañana, en que 
darán comienzo las sesiones dal 
juicio oral y público de la causa 
seíjuida en este Juzgado contra 
Remigio Cabello Toral, por desa
cato y amenazas.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Febrero de mil nove
cientos seis.—Adolfo Serantes. 
—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NuM. 453.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fecha 
veinticuatro del mes coriente, 
dictada en cumplimiento de car
ta orden de la Superioridad, ha 
acordado se cite á las personas 
que abajo se expresan, para que 
el día 27 del mes de Abril próxi
mo á las diez y media dj la ma
ñana, comparezcan ante la Sec
ción de la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia de esta Capital, 
á fin de asistir á las sesiones del 
juicio oral, procedente de la cau
sa seguida contra José Antonio y 
Obdulia Benito, sobre asesinato 
frustra lo, previniéndose á los ci
tados que, si no comparecen en el 
día, hora y sitio indicados, incu
rrirán en las responsabilidades 
que marca el artículo 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
ó sea, los testigos y peritos en la 
multa de cinco á cincuenta pese 
ta-, y con apercibimiento el pro
cesado ó procesados de ser redu
cidos á prisión provisional.

Personas que han de cilar^e. ]

Don Primitivo Alvarez Alvarez 
y Doña Aurelia Arredondo Marti- ’ 
nez, cuyo domicilio se ignora.

Valladolid 24 de Febrero de 
1906. -Liedo., Gregorio Nuñez.

NúM. 471.

OLMEDO.
Don JoséLopez Arbizu, Juez de 

instrucción de este partido de 
Olmedo en’ la provincia de' 
Valladolid.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Baldomero -Barcenilla 
Sánchez, do sesenta y seis años, 
hijo de Agustín y Francisca, 
casado con María Iscar Lorenzo, 
natural y vecino de Valdestillas-, 
herrero, por haberse ausentado de 
su domióilio, ignorándose su-pa- 
radero, para que en el término 
de diez días, contados desle la 
publicación de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado á 
empezar á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta por la Audien
cia provincial do Vallalolid en 
causa seguida contra el mismo 
por hurto, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el porjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiompo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca,y 

-detención del expresado penado 
y caso do sor habido lo pongan á 

1 disposición de este Juzgado. 
| Olmedo 28 do Febrero do 1906. 
1 —José López Arbizu.—-SI Escri- 
! baño habilitado, Luis Torés.

NOM. 470.

Valoría la buena.
Don José Temes Nieto, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

interesa de tolas las autoridades 
la práctica de diligencias para la 
busca y rescato de los efectos que 
al final se expresaran, de la per
tenencia do D. Mariano Lopez 
Nuñez, vecino do Corcos, los 
cuales han sido robados en la no* 

o che del once al doce del corrien- 
1 te mes, ponióndolos á disposición 
j do este Juzgado, caso do ser ha

bidos, con la persona en cuyo 
i poder se oncuontren, si no acre 

ditan su legítima procedencia.
Dado en Valoria la Buena 

á veintiséis de Febrero de mil

novecientos seis.—José Temes 
Nieto.—P. S. M., Isidoro Meriel. 

Efectos robados.
Una alquitara parahaceraguar- 

diente, compuesta de caldera con 
dos asas y su capota, todo do co
bre, su peso de treinta y cuatro 
á treinta y seis kilos, en buen 
estado de conservación.

Juzgados municipales.

NuM. 469.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel Romero, Juez 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á Doña Demetria Macho 
Sánchez,como madre de la menor 
Doña Patrocinio Rico, vecina de 
esta Ciudad, de la cantidad de 
doscientas pesetas y las costas 
que son en debería 1). Luis Teje 
dor y su mujer, que lo son de la 
Nava del Rey, se saca por. tercera 
vez á pública subasta sin suje
ción á tipo, la finca siguiente:

Unacasasitaen La Nava del Rey, 
calle do Rodríguez Chico, núme
ro cincuenta y cinco, de planta 
baja, corral con salida y bodega, 
linda por la derecha con casa de 
herederos de Matías Santos, iz
quierda con otra de los de Micae
la Polo y por la espalda con la 
Calleja de la Cadena, ta^sada en 
dos mil setecientas pesetas.

Cuya casa se halla gravada con 
un censo de quince pesetas .de 
rédito y quinientas de capital, y 
además hipotecada por mil pesa- 
tas de principal y otras mil para 
intereses y gastos.

El acto del remate tendrá lugar 
simultáneamente en los Juzga
dos municipales de Nava del Rey 
y este Distrito, el día veintidós 
de Marzo próximo y hora de las 
doce, advirtióndose que para to
rnar parte deberá consignarse el 
diez por ciento de la tasasoion y 
que no se han presentado títulos 
de la finca, existiendo una Escri
tura hipotecaria y cerúficacion 
del Registro de la Propiedad.

Dado en Valladolid á veintio
cho de Febrero de mil novecien
tos seis —Mauro Miguel Romero. 
—^Por mandado de 8. S.“, Pedro 
Padencia.

1 38 

Núm. 466.
Lon Fau to Santa Olalla Grillet, 

Comandante, Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Borbon, 
número diez y siete.
Por la presento requisitoria 

llamo, cito yfc emplazo á Miguel 
Melendez de la Rosa, natural de 
Orán (Argelia), de diez y nueve

años de edad, soltero y soldado 
desertor de este Cuerpo, de esta
tura un metro y seiscientos diez 
milímetros, con las señas perso
nales siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, birbi esca
sa, frente regular, color sano, 
aire marcial, producción buena; 
para que en el preciso término de 
treinti días, contados desde la 
públicacion de esta requisitoria 
en ¡a Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de provincias, com
parezca en el cuartel de la Trini
dad de esta Capital, á mi disposi
ción, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente 
que se le instruye por su falta 
grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece 
en el plazo fijado, será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G ), exhorto y re
quiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido soldado Miguel Me
lendez de la Rosa, y en C;S) de 
ser habido, lo remitan en clase 
de preso con las seguridades con 
venientes al cuartel de la Trini 
dad do esta plaza á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Málaga á doce de Fe
brero de mil novecientos seis. 
—Fausto Santa Olalla.

liiiiiHti Ldíüf;j di Farntsio 5.° da Catelltría.

Debiendo procederse por este 
Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio de l i 
Remonta General del Ejército; 
todos los días laborables desde el 
1.5 del actual al 10 del próximo 
mes de Marzo y horas de diez á 
doce, se reunirá en este cuartel 

^de ^<Conde da Ansurez» la Junta 
*para la adquisición de aquellos, 
y cuyas condiciones serán las si
guientes: alzada mínima 1‘5O 
metros sin exceder de 1'62, edad 
de 4 á 7 años sin defecto de sani
dad ó conformación, en estado de 
doma para ser utilizados desde 
luego en los cuerpos y cuyo pre
cio no rebase la cantidad de 1 200 
pesetas en los clasificados para 
Oficial y 1.000 en los queso ha
yan do destinar á tropa.

Valladolid 9 de Febrero de 
1906.—El Comandante Mayor, 
Luis Diaz Figueroa.
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uiiin i» «HUÍS.
Se venden coches nuevos y 

usados en el taller de Antonio del 
Campo.—Carretera de Salaman
ca.—Valladolid.

x Imprent» dal Hospicia provUcifci.
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